
COMPROBANTE ENVÍO REPORTE SPDC-2982-2025
 
Con fecha 20-05-2025 15:36:19 hrs, el titular SOCIEDAD COMERCIAL SERCOAMB LIMITADA ha

enviado el presente reporte de programa de cumplimento, a través del SPDC. Toda la información

presentada es de exclusiva responsabilidad del titular.

 

1. Identificación de la unidad fiscalizable

 

 

2. Antecedentes generales

 

 

3. Información reporte

 

 

4. Estado de avance del PdC

 

Unidad fiscalizable: ETFA 019-02- SOC COMERCIAL SERCOAMB
LIMITADA - SUCURSAL TOBALABA

Región: Región Metropolitana

Rol sancionatorio: F-003-2022
Resolución aprueba PdC: 4 / 2024
Fecha resolución aprobatoria: 21-11-2024
Fecha generación PdC electrónico: 16-12-2024
Frecuencia Reporte: Bimestral
Plazo Reporte: 21-05-2025
Fiscal instructor: VALENTINA DANIELA VARAS FRY

Código comprobante envio reporte: SPDC-2982-2025
Fecha de envío reporte: 20-05-2025 15:36:18
Tipo reporte: Avance

Fecha de inicio: 21-11-2024
Fecha de término: 20-06-2025
N° reporte: 4 de 5.
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5. Cronograma (comprometido)

 
El siguiente cronograma, muestra la temporalidad comprometida de las acciones (y reportes), respeto del periodo total de duración del PdC.

Las fechas efectivas de ejecución de cada acción, se encuentran contenidas en el detalle reportado en la sección siguiente.
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6. Reporte acciones

 

Hecho 1

 

Realización de actividades asociadas a un alcance para el cual la ETFA no poseía autorización

de la SMA, al momento de su ejecución, consistente en la realización de mediciones de ruido

con el método D.S. N° 38/2011 del MMA, respecto a los Informes de Resultados

individualizados en la tabla N°2 de la presente resolución.

 

 

 

Acciones Principales

 
N° Identificador: 7
Acción: Informar a la Superintendencia del Medio Ambiente, los

reportes y medios de verificación que acrediten la
ejecución de las acciones comprendidas en el PDC a
través de los sistemas digitales que la SMA disponga al
efecto para implementar el SPDC

Tipo de Acción: Por Ejecutar
Categoría: Actos Administrativos
Subcategoría: General
Fecha Inicio: 21-11-2024
Fecha Término: 20-06-2025
Indicadores de Cumplimiento: Comprobantes electrónicos generados por el sistema

digital en el que se implemente el SPDC.
Forma de Implementación: Dentro del plazo y según la frecuencia establecida en la

resolución que apruebe el PDC, se accederá al sistema
digital que la SMA disponga al efecto para implementar
el SPDC y se cargará el PDC y la información relativa al
reporte inicial, los reportes de avance o el informe final
de cumplimiento, según se corresponda con las acciones
reportadas, así como los medios de verificación para
acreditar el cumplimiento de las acciones
comprometidas. Una vez ingresados los reportes y/o
medios de verificación, se conservará el comprobante
electrónico generado por el sistema digital en el que se
implemente el SPDC

Acciones Alternativas:
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Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: “Revisión mensual de Informes de Resultado de

mediciones de ruido bajo metodología del D.S. N°
38/2011 MMA
Forma de Implementación:
La encargada de calidad realizará una revisión mensual
de un Informe de Resultado de mediciones de ruido bajo,
ejecutado por Sercoamb Tobalaba en su calidad de
ETFA, dicho informe será tomado aleatoriamente y se
verificará, mediante un checklist, que cumple con la
metodología indicada en el D.S. N° 38/2011 MMA.

Fecha Inicio Efectivo: 20-01-2025
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: En ejecución
Descripción Medios de Verificación: Se ingresa registro con Verificación correspondiente al

mes de Abril y Mayo. También se adjuntan los reportes
correspondientes

Medios de Verificación: - Verificación Abril.pdf
- HI-200-4 Informe de Ruido - Inmobiliaria e Inversiones
Quilín Spa - Altos del Parque - Abril 2025.pdf
- Verificación Mayo.pdf
- HI-200-4 Informe de Ruido - Inmobiliaria e Inversiones
Quilín Spa - Altos del Parque - Mayo 2025.pdf

Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:

SPDC-2773-2025

¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha: 20-05-2025 15:36
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El presente certificado únicamente da cuenta del reporte de información ingresada en el Sistema de Seguimiento

del Programa de Cumplimiento.
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